
 

PREGUNTAS DE LICITADORES RECIBIDAS AL 30 DE MAYO DEL 2023 

DE LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE 

SERVICIOS DE CONSERJERÍA/TELEFONISTA PARA EL EDIFICIO DEL 

INSTITUTO IMDEA SOFTWARE A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

EXP. CONERJERÍA-2023. 

 
 
 

PREGUNTA 1. 
“No queda claro si es presentación manual o online→En el anuncio indica que 
se presenta en Fundación IMDEA Software. Campus de Montegancedo s/n. 
28223 Pozuelo de Alarcón, en cambio, en la web parece ser que sea por el 
Licit@. 
 
RESPUESTA 1. 
De acuerdo a lo publicado en el Pliego de Cláusulas Administrativas: 
 

 
 
 
PREGUNTA 2. 
“En la página 10 del PCAP indican que “Toda aquella que se considere oportuna 
y que acredite de manera fehaciente el cumplimiento de los requisitos para la 
valoración de los criterios susceptibles de juicio de valor deberá incluirse en el 
sobre nº1. Deberá presentarse de manera individual para cada uno de los 
factores que se valoran. El número de hojas no podrá exceder de 15 folios a una 
cara.  Si se incluyera en este sobre cualquier información que deba ser evaluada 
de acuerdo con los criterios evaluables por aplicación de fórmulas, se descartará 
la proposición. Los criterios susceptibles de cuantificación automática se 
presentarán, en su caso de acuerdo con el modelo facilitado como Anexo V y 
deberá incluirse en el sobre nº2 junto con la oferta económica” →Entendemos 
que es un error ya que en otros puntos del PCAP indican que el proyecto va en 
el sobre nº2 y que el anexo de los criterios automáticas es el Anexo I.2 y va en 
el Sobre nº3.” 
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RESPUESTA 2. 
R/ Si, efectivamente es un error. En el sobre nº1 se presentará la documentación 
administrativa, en el nº2 la memoria técnica y en el nº3 la oferta económica. 
 
 
PREGUNTA 3. 
“Entendemos que el proyecto técnico son 15 folios y que todos los criterios van 
en el mismo documento, no eso que pone en la página 10 del PCAP de que: 
“Deberá presentarse de manera individual para cada uno de los factores que se 
valoran.” 

 
RESPUESTA 3. 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN 
JUICIO DE VALOR en el mismo documento de 15 folios a una cara. 
 
 
PREGUNTA 4. 
“En relación a la licitación indicada en asunto, no tenemos muy claro su forma 
de presentación. ¿Hay que llevar físicamente la documentación a sus 
instalaciones o es electrónica?” 
 
RESPUESTA 4. 
La documentación se entregará impresa en nuestras instalaciones. 
 
 
 
 
Pozuelo de Alarcón, 30 de mayo del 2023. 
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